
 
  

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

Flor del Oriente 02 de diciembre de 2021.  

OFICIO MÙLTIPLE N.º 023- 2021- I.E.  N° 0002/ NIVEL PIMARIA- CASERIO FLOR DE ORIENTE  

SEÑORA  : DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO  
    Dra. María Carolina Pérez Tello 
 
ASUNTO : DESCARGO POR PARTE DE ASISTENCIA -  MES DE AGOSTO. 

CC : RECURSOS HUMANOS. 

REFERENCIA          : MEMORÁNDUM Nº 077-2021-GRSM-DRE-UGEL-D/RR. HH. 

 Con singular complacencia es un honor dirigirnos a su digna 

persona, para saludarle muy cordialmente a nombre de la Comunidad Educativa N° 

0002 nivel primaria y el mío propio, del Caserío de Flor del Oriente; y al mismo 

tiempo hago propicio mi descargo correspondiente al memorándum (Nº 077-2021) 

en tal sentido yo presente oportunamente en el cual me remito los documentos que 

voy adjuntar como evidencias. 

Adjunto evidencias. 

 Oficio número 15 reporte de asistencia con sus respectivos nexos, expediente 

del reporte de asistencia número UD21 – 05503, Pantallazo que se envió a la 

maestra que está realizando el seguimiento de los reportes de asistencia. 

 Hago propicia la oportunidad, para expresarle las muestras de 

nuestra especial consideración y estima personal. 

 

                                                 Dios Guarde de Usted.  

                            Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

  



 
  

 



 
  

 



 
  

 



 
  

 



 
  

 

 

 

 

 


